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Régimen de Factura Electrónica en Línea 
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F ac tu ra  E lectrónica
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F ac tu ra  P eq u eñ o  C o n trib u yen te

C L A U D IO  R E N A TO , Q U E Z A D A  M O LIN A  
N it Em isor: 36783528
L IC . C L A U D IO  R E N A TO  Q U E Z A D A  M O LIN A
18 A V E N ID A  A  8-63  C O L O N IA  V IS T A  H E R M O S A  I, zo n a  15,
G u atem ala , G U A TE M A LA
N IT  R e c e p to r: 5 2 4 6 9 0 5 0
N o m b re  R e c e p to r: R E G IS T R O  N A C IO N A L  D E  L A S  P E R S O N A S - R E N A P -

N Ú M E R O  DE A U T O R IZ A C IÓ N : 
C 8 6 7 2 3 18 -890 5 -4 A 3 2-85 1A -B B 560 C E D E 9 C B  

S erie : C 8 0 5 3 1 8  N ú m ero  d e  DTE: 2298825266  
/  N um ero  A cceso :

F e c h a  y  h o ra  d e  e m is ió n : 3 1 /é c t-2 0 2 2  1 5 :5 8 :4 3  
F e c h a  y  h o ra  d e  c e r t if ic a c ió n : 1 3 -o c t-2 0 2 2  1 5 :5 8 :4 3

M o n e d a : G T Q

#No B/S Cantidad Descripción

1 Servicio 1 Por servicios profesionales 
prestados al RENAP durante 
el periodo comprendido del I 
de octubre de 20^2 al 31 de 
octubre de 202^f según /  

cumplimiento de Contrato 
Administrativo No.99/^022. 
CANCELADO /  y

Precio/Valor 
unitario (Q)

15,OOO.OC

TOTALES:

Descuentos (Q)

0.00

0.00

Otros
Descuentos(Q)

0.00

0.00

Total (Q) 

15,000

15,000X50

Impuestos

* No genera derecho a crédito fiscal

"Contribuyendo por el país que todos queremos"



RAZÓN: PROCEDE EL PAGO DE SERVICIOS PROFESIONALES, SEGÚN 

INFORME DE ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE EL PERÍODO DEL 
01/10/2,022 AL 31/10/2,022 PRESTADO AL SUSCRITO A ENTERA SATISFACCIÓN.

B R E Ñ A R
~»S>

Lie. Dermis Antonio España Iglesias
D i/e c to r de A se so ría  Legal 

Di/ecciór» de A se so ría  Legal 
Pede de! RENAP, Guatem ala, Guatemala



INFORME DE ACTIVIDADES DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2,022

Fecha: 31 de octubre del año 2,022.

Actividades del mes: Del 01 de octubre de 2,022 al 31 de octubre de 2,022.

Nombres del contratista: Claudio Renato Quezada Molina

Número de contrato: 099-2022 ~y

Vigencia del contrato: Del 01 de febrero del año 2,022 al 31 de diciembre del año 2,022.^/

Renglón Presupuestario: 029 "Otras remuneraciones de personal temporal”

Servicios: Profesionales

Dirección que supervisa: Asesoría Legal /

ACTIVIDADES REALIZADAS:

1. Actividad 1.1 Asesorar al Director de Asesoría Legal, y demás órganos del RENAP, en 
consultas que se realicen en materia constitucional, civil, laboral, contencioso administrativo y/o 
administrativa, ya sea en forma verbal, telefónica o electrónica y/o escrita.

Asesoría en Sesiones de Directorio que se realizan semanalmente.

Análisis y estudio doctrinario, legal y jurisprudencial relacionado con solicitud de Mesa Técnica 
relacionada con el Bono Único. Elaboración de Dictamen Legal 1-2022.

2. Actividad 1.2 Asesorar al Director al Director de Asesoría Legal y demás órganos del RENAP, 
en todo lo relacionado en la recepción de notificaciones, citaciones, requerimientos, 
apercibimientos, conminatorias, y otras, en las que RENAP sea parte.

Recepción de la Cédula de Notificación No. 1020-142924289 de la Sala Primera de Trabajo y Previsión 

Social; Juicio No. 01173-2019-01284, señala vista para el 26 de enero de 2023.

Recepción de la Cédula de Notificación No.01100-142930788 del Juzgado Octavo Pluripersonal de 
Trabajo y Previsión Social; Juicio No. 01173-2019-07121, ordena que se extienda certificación.

Recepción de la Cédula de Notificación No. 863649 de la Corte Suprema de Justicia, Cámara de Amparo 
y Antejuicio, Amparo No.3458-2021 Of.1°; Se admiten los medios de prueba y se prescinde del período 

probatorio del amparo.

Recepción de la Cédula de Notificación No.01089-142578530 del Juzgado Segundo Pluripersonal de 

Trabajo y Previsión Social; Juicio No. 01173-2019-07240, SIN LUGAR la demanda.

Recepción de la Cédula de Notificación No.1021-1429811616 de la Sala Segunda de Trabajo y Previsión 

Social; Juicio No. 01173-2019-07240, CON LUGAR el Recurso de Apelación interpuesto.

Recepción de la Cédula de Notificación No.863649 de la Sala Quinta de Trabajo y Previsión Social; 
Juicio No. 01173-2022-00221, Se admite a trámite el amparo y fija 48hrs a autoridad impugnada. 

Recepción de la Cédula de Notificación No.01087-142920673 del Juzgado Primero Pluripersonal de 

Trabajo y Previsión Social; Juicio No. 01173-2017-011831, se toma nota del contenido del acta adjunta.



Recepción de la Cédula de Notificación No.01087-142919621 del Juzgado Primero Pluripersonal de 
Trabajo y Previsión Social; Juicio No. 01173-2019-03577, se toma nota del pago efectuado al actor. 

Recepción de la Cédula de Notificación No. 1022-142921430 de la Sala Tercera de Trabajo y Previsión 

Social; Juicio No. 01173-2021 -03142, CON LUGAR se tiene por evacuada la audiencia conferida. 

Recepción de la Cédula de Notificación No. 1086-366606 del Juzgado Pluripersonal de Primera Instancia 
de Trabajo y Previsión Social de Izabal; Juicio No. 1086-2019-0235, se admite el Recurso de Apelación. 

Recepción de la Cédula de Notificación No.1020-142919355 de la Sala Primera de Trabajo y Previsión 

Social; Juicio No. 01173-2019-05187, SIN LUGAR el Recurso de Apelación, se confirma sentencia. 

Recepción de la Cédula de Notificación No.01151-142916077 del Juzgado Décimo Tercero Pluripersonal 
de Trabajo y Previsión Social; Juicio No. 01173-2021-07449, se admite el Recurso de Apelación. 

Recepción de la Cédula de Notificación No.01089-142921910 del Juzgado Segundo Pluripersonal de 

Trabajo y Previsión Social; Juicio No.01173-2022-0791, CON LUGAR parcialmente la demanda.

3. Actividad 1.4 Elaborar proyectos de demanda, contestaciones de demanda, excepciones, 
recursos, ocursos, amparos e inconstitucionalidades, ante los órganos jurisdiccionales 

competentes en materia constitucional, civil, laboral, contencioso administrativo y/o 

administrativo.

Memorial de contestación de demanda en sentido negativo dentro del Juicio ordinario laboral 01173- 

2022-01503 del JUZGADO DÉCIMO QUINTO PLURIPERSONAL DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
DE GUATEMALA, promovido por SANDRA CAROLINA FLORES GONZÁLEZ 

Memorial de evacuación de audiencia por 48 horas conferida por la SALA MIXTA DE LA CORTE DE 

APELACIONES DEL DEPARTAMENTO DE IZABAL dentro de la Apelación de Sentencia del Juicio 
Ordinario Laboral No. 18016-2019-00235, RECURSO 1.

Memorial de interposición de Recurso de Rectificación dentro del Juicio Ordinario Laboral No. 18016- 

2014-00120 Of.1° del Juzgado de Primera Instancia Pluripersonal de Trabajo y previsión Social de Izabal 

Elaboración de treinta y dos (32) memoriales a presentar en distintos órganos jurisdiccionales del país, 
en los cuales se llevan Juicios Laborales en contra del RENAP. Dicho memoriales fueron para señalar 
nuevo lugar para recibir notificaciones (casillero electrónico).

4. Actividad 1.5 Asistir a audiencias orales, en materia laboral, en los tribunales de trabajo y 
previsión social en primera o en segunda instancia y la Inspección de Trabajo del Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social, en vistas publicas en materia de amparo o de inconstitucionalidades 
en cualquier lugar del país.

- Asistencia a Audiencia oral programada dentro del Juicio ordinario laboral 01173-2022-01503 del 
JUZGADO DÉCIMO QUINTO PLURIPERSONAL DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL DE 
GUATEMALA, promovido por SANDRA CAROLINA FLORES GONZÁLEZ

Acompañamiento a audiencia de Vista Pública, señala dentro de la Apelación de Sentencia del Juicio 

ordinario laboral No. 01173-2020-00513 de la Sala Quinta de la Corte de Apelaciones de Trabajo y 
Previsión Social.
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